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CONSIDERANDO:

Que, en el num€ral 10.5 dcl Dccreto L€gislativo N" Il95
Ley ceneral de Aoiicultur¡. d¡spone que el Ministerio de la Produccióo y los Gobiernos

Regionsles otorg¡n ,utorizaciones y concesion€s, psr¿ dasarrollsr ¡s ¡ctiüd¡d aar¡icola según

conesponda sus competeÍcias;

Qu€, confome a lo dispucsto cn el .rtiqfo 33'dcl
Reg¡amento de la L€y Geoeral de Aclricl¡ltura, aprobado por Dccraro Supr.mo N' 0I620I6.PRODUCE,
eslabl€cen que el acc€so a l¡ act¡vidad ¡cuicolr. requiere el a¡mplimie o de los requishos s€ñal¡dos er el
Texto Uflico de Proccdimicftos Administrativos-TuPAi

Que, ri€dierte el Expedieme del üro, el solicitante. solich¡
s€ le otorgüe Autoflzsción para des.rrollar ls actiüd¡d de A@icultura de Req¡rios Limihdos - AREL,
con las €§pecies: "T'ilrpi¡" Orcúhftrnis ,rilolicus, "Pr.o" P¡o¡e,us b¡@brynas y "G¡mil¡¡¡"
Colossorna nocrop<nun, en el pradio ubic¡do an cl Csserio Dos de Msyo. Distrito S¡n Pablo, Proüncia
Bellaüst¿, Depafamcrfo de San M¡ninr

Que, Bimismo en el docume o pr¿seotado (Formato 0i), e¡
'solicitantq 

s€ aompromete a cumplir comprom¡sós sanit¿rios, buen¿s práclic¿s acuicolas, manejo de
residuos y afluentes, panicipación de c¡pscitación y esifenci¡ lecnics y l¡ present¡ción de infonnes
n¡ens¡ales y semestrales de lss ¡clividades acuicolas rcalizsdasi

Que, con el lflforme N" 0|6]-2021-GRSM/DIREPRO/
DIPDPF,UA de f€.ha 14 de abril dcl 2021, la Unidrd de Acuiculturq concluye qu€ el solicilant€ ha
q¡mplido co¡ los reqüisitos €tablecidos en el Proc€dimiento N' ll de la Dirección Regional de la
Producción en €l TUPA del Cobiemo Regional de S¡n Man¡l|. sprob¡do con la Orde¡anza Regiotral

N'001-2o2GGRStvfCR:
Esl¡ndo a lo ¡nform¡do por la U¡idad de Ao¡¡cultura de la

Dirección de Prorhoción y Des¿rrollo Pesquero. y con la üsación de l¡ Dirección de Regulación y
Fiscalizá.iórr la Oficina de Planesmienio Sectorial;

De onform¡dad con lo elabl€cido eo el DL N' 1195,

Ley Generál de Acuicuhura. §u R€gláme o ¡probado por el D.S. N" 001-20|6PRODUCE, en

concordancia con el DS N" 010-2000-PE, la Ordcn&nza ReSional N' 001-2020-GRSiWC& RM
N'401-2017-PRODUCE y la R E.R. N" 040-2019-ORSNüGRI

SE REST'ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgir a EDIIÍSOI GUtRn-{
Tt-{¡flll{ ide ificado con DNI N" 00871520. Aurorizaciór para dessnollar Ia actividad de

Acuicultur¡ dc Recnr3os Limit¡do! - AREL. con hs especiesr "Tihpi¡" Ore&hromis Diloticu:,
',?aco,' Piaruots br.rch!¡nn ¡s y "crmit¡n¡" ('r,lo].lond nftnlxtnrn, ¡ través de la utilización de
estanques seminaturales, con ufl espejo de aaua de mil ñetros cuadrados (loo0 0o mr), ubicado en las

coordenad.s Seog¡áficas WGS84:06"47'49.1152'SUR76'31'a894ó8'OESTE,enelCas€rioDos
de Mayo, Dist¡ito S¿n Peblo. Proüñcia Bellavisrs. Dep¡famenlo de San Martir¡
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aRTiculo SEGUND0.- tá Autorización a la que se

refiere el articulo primero, se otorga por un p€riodo de trcinta (30) eño3, debiendo el beneficiario
cumplir coo las siguieftes condrciones:

a) Prever que el desarrollo de sls actividades no afecten el medio ambiente o altere el equil;brio
bioecológico del sitem¿ hidrico cirarnda¡te.

b) Cumptir con los lireamientos $nitarios establecidos por e, SANIPES, psra la acuicultur¿ de

Recursos Limitados AREL.
c) Panicipar de las actividades de capacitació, y ¿sistencia técnic4 que promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a través del extensionismo scuicola
d) Aplicar büenas pnáclicas acuicolas.
e) Cumplir con Ias normas generales y sectoiales princip¡lmente sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.

0 Dedicar su actividad especiñc¿mente al cultivo de las especies est¿blecidas en el articulo priflero
g) El cu:tivo de ¡a espec;e de Tilapia ar¡torizada, esiá establecida en el plafl de manejo aprobado con Ia

Resolución Ministerial N' 040-201g-PRODUCE.
h) l,a eventual ampliación de las act¡vidades p.oductivas hacia otras especi€s o haci¿ otros cuerpos de

€u4 requerirá de autoriz¿ción previa de la Dir€cciór Regional de la Producción.
i) El titular de la autorización está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso, que s€ pres€nte. asi mismo requiere de la habilitación ssnitaria su centro de cullivo.
j) Pres€nta.los irformes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de ¡ss actividades re3lizadas y

los resultados obtenidos, utilizndo los formularios establecidos, alc¡nzando como plazo máximo a

los siete (07) dias calenda¡io de final;zado cada mes y cáda semestrq respectivamente.
k) La tr¿nsferencia eo propiedad o poses¡ón de las respecriv¿s itrstalaciones acuicolas, deberá ser

comunicada a la Di¡ección Regio¡al d€ la Producció[ de San Martin
I) En caso del ¡cogimiento dsl litular de la actiüdad al lraccioramiento de pago d€ mullas, y adeude €l

integro de dos (02) cuotas o no p¿gue el integro de la úliima cuota dentro del plazo establecido por
el admidstrado pierde el beneficio, establ€cido median¿e el Decreto Supremo N' 017-2017-
PRODI]CE

ARTiCUI-0 TERCEno - La presenre auron¿ació¡, está

su.ieta al cumplimiento de las condiciones que establezc¿ el derecho de uso de aguA que obtenga el

bereficiario de l¿ Autoridad Local del Agua que conesponda

ARTICLLO C[IARTO - La utilización del objeao de la
autorización con una finalidád distinta a aquella p¡ra la cual fue olorgadq el incumplimierto de los

objetivos preñjados en el Proyecto que motivó su olorgamiento, no acreditar la ej€cucióo d€ su proyecto

dentro los p¡azos establecidos en la normatiüdád vigentq e¡ ;ncumpliñiento de lás rcrmas ambientales.

asi como de lo establecido en los articulos precedentes, serán causales de cáducidad del d€recho otorgado

y esrara sujeta a las sancrones que conespondán

,r¡ticut o otmrro - Remirir copia d€ Ia presente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarollo Económico del Gobiemo Regional

de San Maríq a la Autoridsd Local del Agua que c¡nesponda; asimismo. publiquese en €l Catalro
Acuicola Naciotrál !lt!s¿!4!§@3csiseb.!4d!sssqb,p§
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